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RESOLUCIÓN MINISTERIAL

Nº 534-2007-VIVIENDA

Lima, 25 de octubre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, en marco de lo dispuesto por la ley Nº 28927, que 
aprobó el Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 
2007, se emitió la Resolución Ministerial Nº 308-2007-
VIVIENDA, de fecha 20 de Julio de 2007, que aprobó la 
transferencia fi nanciera hasta por la suma de S/1 015,000.00 
( Un Millón quince mil y 00/100 Nuevos Soles) en la fuente 
Recursos Ordinarios a favor de la Municipalidad Distrital de 
Chancay para la ejecución del Proyecto, descrito en los Anexos 
A y B de la mencionada Resolución Ministerial;

Que, en los anexos A y B de la Resolución Ministerial 
a que se refi ere el considerando precedente, se encuentra 
el Proyecto ”AMPLIACION LINEA DE CONDUCCION 
PLANTA QUEPEPAMPA – LA SOLEDAD, DISTRITO DE 
CHANCAY – HUARAL – LIMA” con código SNIP Nº 46927, 
con un fi nanciamiento de hasta S/. 1 015, 000.00 (Un millón 
quince mil y 00/100 Nuevos Soles) a ser ejecutados por 
Administración Indirecta;

Que, mediante Ofi cio Nº 350-2007-MDCH/A de fecha 
18 de setiembre de 2007, la Municipalidad Distrital de 
Chancay, ha solicitado se apruebe la modifi cación del 
tipo de Ejecución Presupuestaria del Proyecto descrito en 
el segundo considerando de la presente Resolución, de 
Indirecta a Directa;

Que, mediante informe técnico Nº 401-2007/VIVIENDA/
VMCS/PAPT- DE, el programa Agua Para Todos señala 
que la Municipalidad Distrital de Chancay cuenta con la 
capacidad operativa para asegurar el cumplimiento de las 
metas, en términos de personal técnico y equipos necesarios, 
conforme lo establece la Resolución de Contraloría Nº 195-
88-CG que aprueba las normas que regulan la ejecución de 
las obras públicas por administración directa;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27792, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-
VIVIENDA y la Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car los anexos A y B de la Resolución 
Ministerial Nº 308-2007-VIVIENDA, de fecha 20 de julio de 
2007, en los términos que constan en el Anexo 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Articulo 2º.- La Municipalidad Distrital de Chancay, para 
la ejecución de la obra, deberá contar con el Expediente 
Técnico aprobado por el nivel competente, conforme lo 
establece la Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑÉZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

 ANEXO 1

ANEXO A
PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHANCAY

COD
SNIP

PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 2007
S/.

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

46927 AMPLIACION LINEA DE 
CONDUCCION PLANTA 
QUEPEPAMPA - LA SOLEDAD, 
DISTRITO DE CHANCAY - 
HUARAL - LIMA

DIRECTA 1,452,374.00 1,015,000.00

TOTAL 1,452,374.00 1,015,000.00

ANEXO B

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHANCAY

PROYECTO DE INVERSION

COD
SNIP

PROYECTO  TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

46927 AMPLIACION LINEA DE CONDUCCION 
PLANTA QUEPEPAMPA - LA SOLEDAD, 
DISTRITO DE CHANCAY - HUARAL - LIMA

DIRECTA 1,015,000.00

TOTAL 1,015,000.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 535-2007-VIVIENDA

Lima, 25 de octubre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 28979, se aprobó el Crédito 
Suplementario para el Año Fiscal 2007, incorporado al pliego 
037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
con Resolución Ministerial Nº 039-2007-VIVIENDA por la 
suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 11 956 765,00) POR TODA Fuente 
de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
fi scal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y empresas públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato 
de la ejecución del proyecto para cuyo efecto deberá 
suscribirse previamente, convenios; y en el caso de 
ejecución de proyectos por administración directa, el 
documento que sustenta la transferencia es el convenio 
suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley                   
    Nº 28979, precisa que las transferencias fi nancieras que 
se realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, 
se autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;
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Que, mediante Informe Técnico Nº 378-2007/VIVIENDA/
VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua 
Para Todos ha informado respecto al estado situacional del 
proyecto descrito en el Anexo A que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, y asimismo, ha 
emitido opinión favorable respecto a la transferencia 
fi nanciera a realizarse a favor de la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LUNAHUANA, ubicada en la Provincia 
de Cañete, Departamento de Lima, para la elaboración 
del Perfi l Recargado y Expediente Técnico del referido 
proyecto, hasta por la suma de S/. 125 000,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley         
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera 
hasta por la suma de S/. 125 000,00 (Ciento Veinticinco 
mil y 00/100 Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos 
Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LUNAHUANA, Provincia de Cañete, Departamento 
de Lima, para la elaboración del Perfi l Recargado y 
Expediente Técnico del proyecto descrito en el Anexo A 
que forman parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, tomando como referencia el cronograma de 
desembolsos contenido en el Anexo B que de igual modo 
integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
elaboración del Perfi l Recargado y Expediente Técnico del 
proyecto detallado en el Anexo A, quedando prohibido que 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUNAHUANA efectúe 
anulaciones presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUNAHUANA, presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera se encuentran previstos en el 
convenio específi co para el fi nanciamiento de la elaboración 
del Perfi l Recargado y Expediente Técnico del proyecto 
de saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LUNAHUANA y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo de la elaboración del 
Perfi l Recargado y Expediente Técnico del proyecto 
contenido en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑÉZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: MEJORAMIENTO DISTRITAL DE LUNAHUANA

COD
SNIP

PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 2007
S/.

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

-
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIOIN 
DE LA RED DE AGUA, DESAGUE 
Y CONSTRUCCION DE LAS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 
LUNAHUANA Y ANEXOS

INDIRECTA 125,000.00 125,000.00

TOTAL 125,000.00 125,000.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUNAHUANA

COD
SNIP

PROYECTO TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUES-
TARIA

 CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS
PROYECTADO

S/.

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

MES 01 MES 02

-

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIOIN DE LA RED 
DE AGUA, DESAGUE Y 
CONSTRUCCION DE LAS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO 
DE LUNAHUANA Y ANEXOS

INDIRECTA 37,500.00 87,500.00 125,000.00

TOTAL 37,500.00 87,500.00 125,000.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciará con la fecha de suscripción del contrato

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 536-2007-VIVIENDA

Lima, 25 de octubre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los Anexos de la citada Ley;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
fi scal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
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de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y empresas públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato 
de la ejecución del proyecto para cuyo efecto deberá 
suscribirse previamente, convenios; y en el caso de 
ejecución de proyectos por administración directa, el 
documento que sustenta la transferencia es el convenio 
suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley                   
    Nº 28979, precisa que las transferencias fi nancieras que 
se realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, 
se autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 442-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia financiera a realizarse a 
favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAÑOS, 
Provincia Lauricocha, Departamento de Huanuco, para 
la elaboración del Expediente Técnico del referido 
proyecto, por una suma de hasta por S/. 76 000,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley       
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 76 000,00 (Setenta y seis mil y 00/100 
Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios a 
favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAÑOS, 
Provincia de Lauricocha, Departamento de Huanuco, 
para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto 
descrito en el Anexo A que forman parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, tomando como 
referencia el cronograma de desembolsos contenido 
en el Anexo B que de igual modo integra la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
elaboración del Expediente Técnico detallados en el Anexo 
A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE BAÑOS efectúe anulaciones presupuestales con cargo 
a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAÑOS, presente al 
Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 

en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el convenio específi co para el fi nanciamiento de la 
elaboración del Expediente Técnico del proyecto de 
saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE BAÑOS y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑÉZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A
PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAÑOS

COD
SNIP

PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 2007 TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

51297
REHABILITACION Y AMPLIACION 
DE SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y DESAGUE DE BAÑOS, 
PROVINCIA DE LAURICOCHA 
- HUANUCO

INDIRECTA 76,000.00 76,000.00

 TOTAL 76,000.00 76,000.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAÑOS

COD
SNIP

PROYECTOS TIPO DE
EJECUCION

PRESU-
PUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSO
PROYECTADO

MES 01

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

51297
REHABILITACION Y AMPLIACION 
DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y  
DESAGUE DE BAÑOS, PROVINCIA 
DE LAURICOCHA - HUANUCO

INDIRECTA 76,000.00 76.000,00

TOTAL 76,000.00 76.000,00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciará con la suscripción del contrato

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 537-2007-VIVIENDA

Lima, 25 de octubre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
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función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los Anexos de la citada Ley;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
fiscal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y empresas públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato 
de la ejecución del proyecto para cuyo efecto deberá 
suscribirse previamente, convenios; y en el caso de 
ejecución de proyectos por administración directa, el 
documento que sustenta la transferencia es el convenio 
suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley                   
    Nº 28979, precisa que las transferencias fi nancieras que 
se realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, 
se autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 
del artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modificado por la 
Ley Nº 28927, las transferencias financieras que realice 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
para proyectos de inversión y saneamiento se aprueban 
por Resolución del Titular del Pliego, la misma que 
debe ser publicada en el Diario oficial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 432-2007/VIVIENDA/
VMCS-PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua 
Para Todos ha informado respecto al estado situacional del 
proyecto descrito en el Anexo A que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, y asimismo, ha 
emitido opinión favorable respecto a la transferencia 
fi nanciera a realizarse a favor de la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE EL COLLAO-ILAVE, departamento de 
Puno para la ejecución del referido proyecto, por una suma 
de hasta por S/. 900 000,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley        
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 900 000,00 (Novecientos mil y 00/100 
Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios 
a favor de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL 
COLLAO-ILAVE, departamento de Puno para la ejecución 
del proyecto descrito en el Anexo A que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, tomando 
como referencia el cronograma de desembolsos contenido 

en el Anexo B que de igual modo integra la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el 
Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE EL COLLAO-ILAVE efectúe anulaciones 
presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL COLLAO-ILAVE
presente al Programa Agua Para Todos, el contrato de 
ejecución de estudios, obra o supervisión del proyecto, así 
como las valorizaciones, informes de avance de ejecución, 
u otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera se encuentran previstos en el 
Convenio Específi co para el fi nanciamiento del proyecto 
de saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE EL COLLAO-ILAVE, y el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑÉZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE EL COLLAO-ILAVE

COD
SNIP

PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 2007 TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

36345
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA  
MEDIANTE PERFORACION DE 
POZOS DE LA ZONA  MEDIA 
DISTRITO DE ILAVE, PROVINCIA 
DE EL COLLAO - PUNO

DIRECTA  900,000,00 900,000.00

TOTAL  900,000.00 900,000.00
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ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE EL COLLAO-ILAVE

COD
SNIP

PROYECTO TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

36345 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA MEDIANTE 
PERFORACION DE POZOS DE LA ZONA 
MEDIA DISTRITO DE ILAVE, PROVINCIA DE 
EL COLLAO - PUNO

DIRECTA 900,000.00

TOTAL 900,000.00

Administración directa : El desembolso se iniciará con la presentación de aprobación de Expediente 
Técnico.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 538-2007-VIVIENDA

Lima, 25 de octubre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante Ley Nº 29035, que autoriza un crédito 
suplementario en el presupuesto del sector publico para 
el año fi scal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los anexos de la citada ley,

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fi scal 
2007, dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a favor 
de los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley                      
Nº 28979, precisa que las transferencias financieras que 
se realicen en el marco del citado literal g) del artículo 
5º, se autorizan mediante Resolución del Titular del 
Pliego, la que deberá ser publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” y en la página web de las entidades, 
estableciendo un cronograma de desembolsos que se 
ejecutarán luego de la presentación de los adelantos y 
las valorizaciones por avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 

Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 426-2007/VIVIENDA/
VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del Programa Agua 
Para Todos ha informado respecto al estado situacional del 
proyecto descrito en el Anexo A que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, y asimismo, ha 
emitido opinión favorable respecto a la transferencia 
fi nanciera a realizarse a favor de la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN ANTONIO DE PUTINA, ubicada en 
la Provincia de San Antonio de Putina, Departamento de 
Puno, para la ejecución del referido proyecto, hasta por la 
suma de S/. 2,170,000,00

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007 y la Ley 
Nº 28979 y Ley Nº29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia financiera 
hasta por la suma de S/. 2,170,000.00 (DOS 
MILLONES CIENTO SETENTA MIL Y 00/100 NUEVOS 
SOLES) en la Fuente de Recursos Ordinarios a 
favor de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
ANTONIO DE PUTINA ubicada en la Provincia de 
San Antonio de Putina, Departamento de Puno, para 
la ejecución del proyecto descrito en el Anexo A que 
forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, tomando como referencia el cronograma 
de desembolsos contenido en el Anexo B que de igual 
modo integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el 
Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN ANTONIO DE PUTINA, efectúe 
anulaciones presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ANTONIO DE 
PUTINA presente al Programa Agua Para Todos, el 
contrato de ejecución de estudios, obra o supervisión 
del proyecto, así como las valorizaciones, informes de 
avance de ejecución, u otro documento relacionado a 
componentes aprobados en la viabilidad del proyecto, 
según corresponda; y de conformidad con los artículos 
237º, 243º, 246º y demás normas pertinentes del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-
2004-PCM que le sean aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia financiera se encuentran 
previstos en el Convenio Específico para el 
financiamiento del proyecto de saneamiento a 
suscribirse entre La MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN ANTONIO DE PUTINA y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
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referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑÉZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO 1

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN ANTONIO DE PUTINA

COD
SNIP

PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 2007
S/.

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

16679 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO 
DE LA LOCALIDAD DE PUTINA

DIRECTA 3,116,811 2,170,000

TOTAL 3,116,811 2,170,000

ANEXO B

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN ANTONIO DE PUTINA

PROYECTO DE INVERSION

COD
SNIP

  PROYECTO  TIPO DE 
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

TRANS. FINANC.
HASTA POR

16679 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE SANEAMIENTO DE LA 
LOCALIDAD DE PUTINA    

DIRECTA 2,170,000.00

 TOTAL 2,170,000.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 539-2007-VIVIENDA

Lima, 25 de octubre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 398-2007-
VIVIENDA publicada en el Diario Ofi cial el Peruano con 
fecha 10 de Agosto de 2007 se aprobó la transferencia 
fi nanciera de hasta por la suma de S/. 2,170,000.00 
Nuevos Soles en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor 
del GOBIERNO REGIONAL DE PUNO, para la ejecución 
del proyecto “Ampliación y Mejoramiento del sistema de 
Saneamiento de la localidad de Putina” con código SNIP 
Nº 16679;

Que, con Oficio Nº 737-2007-GR.PUNO/GRPPAT el 
27.08.07 El Gobierno Regional de Puno solicitó a la 
Dirección General de Programación Multianual – DGPM 
del Ministerio de Economía y Finanzas – MEF, se 
transfiera su calidad de Unidad Ejecutora del proyecto a 
que se hace referencia en el considerando precedente 
a la Municipalidad Provincial de San Antonio de Putina, 
al existir un compromiso entre ambos y al haberse 
incluido el proyecto en el presupuesto institucional de 
la Municipalidad para el presente año, en virtud al Acta 
de Compromiso para cambio de Unidad Ejecutora en el 
Formato SNIP-02 suscrita entre ambas entidades con 
fecha 06 de Septiembre del 2007;

Que, con fecha 06 de Septiembre del 2007, la DGPM 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobó el cambio 
de Unidad Ejecutora, a favor de la Municipalidad Provincial 
de San Antonio de Putina. Tal como se observa en el 

formato SNIP-02 de la Ficha de Registro del Banco de 
Proyectos;

Que, mediante Informe Técnico Nº 426-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa “Agua Para Todos” del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, ha emitido opinión técnica 
favorable respecto al cambio de la Unidad Ejecutora del 
citado proyecto;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario dejar 
sin efecto la Resolución Ministerial Nº 398-2007-VIVIENDA, 
que aprueba la transferencia de S/.2,170,000.00 Nuevos 
Soles, a favor del Gobierno Regional de Puno, toda vez 
que dicha entidad ha dejado de ser la Unidad Ejecutora 
del proyecto “Ampliación y Mejoramiento del Sistema de 
Saneamiento de la localidad de Putina” con código SNIP 
Nº16679;

Que, de conformidad con la Ley Nº 27792, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 398-2007-VIVIENDA que aprobó la transferencia fi nanciera 
hasta por la suma de S/. 2,170,000.00 Nuevos Soles en 
la fuente de Recursos Ordinarios a favor del GOBIERNO 
REGIONAL DE PUNO, para la ejecución del proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Saneamiento de 
la localidad de Putina” con código SNIP Nº 16679, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑÉZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 540-2007-VIVIENDA

Lima, 25 de octubre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley;

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los Anexos de la citada Ley;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
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fi scal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y empresas públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato 
de la ejecución del proyecto para cuyo efecto deberá 
suscribirse previamente, convenios; y en el caso de 
ejecución de proyectos por administración directa, el 
documento que sustenta la transferencia es el convenio 
suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley                     
Nº 28979, precisa que las transferencias fi nancieras que 
se realicen en el marco del citado literal g) del artículo 
5º, se autorizan mediante Resolución del Titular del 
Pliego, la que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial 
“El Peruano” y en la página web de las entidades, 
estableciendo un cronograma de desembolsos que se 
ejecutarán luego de la presentación de los adelantos y 
las valorizaciones por avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Técnico Nº 459-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a 
favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ETEN, 
ubicada en la Provincia de Chiclayo, Departamento 
de Lambayeque, para la elaboración del Expediente 
Técnico del referido proyecto, por una suma de hasta 
por S/. 50 000,00;

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007, Ley         
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 50 000,00 (Cincuenta mil y 00/100 
Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios 
a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ETEN, 
Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, 
para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto 
descrito en el Anexo A que forman parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial, tomando como 
referencia el cronograma de desembolsos contenido 
en el Anexo B que de igual modo integra la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
elaboración del Expediente Técnico del proyecto detallado 
en el Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE ETEN efectúe anulaciones presupuestales 
con cargo a tales recursos.

Artículo 2º.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de la 
Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios y con la 
disponibilidad autorizada en el Calendario de Compromisos 
correspondiente.

Artículo 3º.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ETEN, presente al 
Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 

las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en el convenio específi co para el fi nanciamiento de la 
elaboración del Expediente Técnico del proyecto de 
saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE ETEN y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑÉZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ETEN

COD
SNIP

PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

PPTO. PIM 2007
S/.

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

53692
M E J O R A M I E N T O , 
CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA CONDOMINIAL 
DE AGUA POTABLE Y DE 
ALCANTARILLADO DE LOS 
C.P.M. VILLA EL MILAGRO Y 
CASCAJALES CIUDAD ETEN, 
DISTRITO DE ETEN - CHICLAYO 
- LAMBAYEQUE 

DIRECTA 50,000.00 50,000.00

TOTAL 50,000.00 50,000.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ETEN

COD
SNIP

PROYECTO TIPO DE
EJECUCION

 PRESU-
PUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSO
 PROYECTADO

MES 01

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

53692 MEJORAMIENTO, CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA CONDOMINIAL  
DE AGUA POTABLE Y DE 
ALCANTARILLADO DE LOS C.P.M. 
VILLA  EL MILAGRO Y CASCAJALES 
CIUDAD ETEN, DISTRITO DE  ETEN 
- CHICLAYO - LAMBAYEQUE 

DIRECTA 50,000.00 50.000,00

TOTAL 50,000.00 50.000,00
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